
24 de marzo de 2026

Programa de Subvención 
del Aire de la Gente: 
Seminario virtual 
informativo
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¿Cómo utilizar la herramienta de 
interpretación Zoom?
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¡Interpretación en 

inglés y español 

disponible!

Seleccione el 

idioma preferido

Luego, seleccione 

“Mute Original 

Audio” para 

escuchar solo el 

idioma 

seleccionado.
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Información sobre Zoom
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Preguntas y 
Respuestas:

Envíe sus 
preguntas, 

indique si le 
gusta alguna 

pregunta en la 
lista

Chat:
No 

revisaremos la 
casilla de chat 
durante esta 

sesión

Audio:
Durante las preguntas y 
respuestas, alce la mano 

y le invitaremos a 
encender su micrófono y 

compartir. Por favor 
apague su micrófono 

cuando no esté hablando

Función para alzar 
la mano:

Si tiene preguntas 
durante la sesión de 

Preguntas y Respuestas, 
use la función para alzar 

la mano (recuerde bajarla 
después)

Barra negra de menú en la parte superior o inferior de la pantalla
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Información sobre el seminario virtual

• Este seminario virtual se grabará y publicará en línea en 
www.baaqmd.gov/peoplesairgrant.

• También se publicarán las preguntas y respuestas en línea en 
www.baaqmd.gov/peoplesairgrant. 

• La tecnología a veces falla, por favor sea flexible y paciente. 
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Si necesita soporte técnico durante este seminario web, podemos ayudarle:
• Puede enviar un mensaje por el chat a “support-Vanessa”,
• Enviar un correo electrónico a support@interethnica.com,
• O enviar un mensaje de texto/llamar al (415) 340-1269.

Vanessa habla español.

http://www.baaqmd.gov/peoplesairgrant
http://www.baaqmd.gov/peoplesairgrant


•

Temario

• Historia

• Comunidades afectadas; áreas que 
reúnen los requisitos

• ¿Quién puede presentar una solicitud?

• Proyectos que reúnen los requisitos

• Fechas clave

• Preguntas y Respuestas
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Grupo de trabajo técnico sobre refinerías - Reunión núm. 2
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¡Por favor, regístrese!

¡Escaneae el código QR o 
usa el enlace en el chat!

Si necesita soporte técnico durante este 
seminario web, podemos ayudarle:
• Puede enviar un mensaje por el chat a 

“support-Vanessa”,
• Enviar un correo electrónico 

a support@interethnica.com,
• O enviar un mensaje de texto/llamar al (415) 

340-1269.

Vanessa habla español.
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Historia
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Acerca del Distrito del Aire

• Formado en 1955

• Su misión es mejorar la calidad del 
aire para proteger la salud pública, 
reducir las desigualdades 
ambientales históricas y actuales y 
mitigar el cambio climático y sus 
efectos

• Reglamenta las fuentes 
estacionarias de la contaminación 
del aire en los 9 condados del Área 
de la Bahía
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Programa de Subvención del Aire de la 
Gente: información clave
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Creado por el Consejo Asesor de la 
Comunidad del Distrito del Aire

El programa distribuirá fondos a 
proyectos en comunidades 

afectadas para reducir la exposición 
a la contaminación del aire y abordar 
las repercusiones en la salud pública

$3 millones en fondos disponibles, 
no derivados de fondos de sanciones 

del Distrito del Aire  

Las cantidades de las 
subvenciones individuales varían 

de un total de $150,000 a 
$400,000 durante dos años 
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Objetivos del programa

• Mejorar la calidad del aire y reducir las desigualdades de 
contaminación del aire local, con un enfoque en las 
comunidades más afectadas por la contaminación del aire y las 
injusticias ambientales (comunidades afectadas).

• Equipar a las comunidades afectadas con herramientas y 
recursos para reducir la contaminación del aire y mejorar los 
resultados de salud pública.

• Apoyar los recursos y servicios de salud para personas cuya 
salud está siendo afectada por factores relacionados con la 
exposición a la contaminación del aire.
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Propósito

Los proyectos financiados por el Programa de Subvención del 
Aire de la Gente deben abordar las necesidades prioritarias de 
la comunidad identificadas en:

• Los objetivos del Plan Estratégico 2024 -2029 del Distrito del 
Aire y

• Las Prioridades de Justicia Ambiental del Consejo Asesor de la 
Comunidad 
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https://strategicplan.baaqmd.gov/about/environmental
https://strategicplan.baaqmd.gov/about/environmental
https://strategicplan.baaqmd.gov/about/environmental
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Niveles de subvenciones
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Nivel de 
subvención

Cantidad total de la 
subvención

(durante 2 años)

1 $150,000

2 $200,000

3 $400,000
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Comunidades 
afectadas y áreas 
que reúnen los 
requisitos
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Comunidades afectadas y áreas que 
reúnen los requisitos
• El Programa dará prioridad a las comunidades dentro de la 

jurisdicción del Distrito del Aire que son las más afectadas por la 
contaminación del aire y las injusticias ambientales.

• Se dará preferencia a proyectos con base en comunidades con 
un puntaje general de 70 a 100 en CalEnviroScreen 4.0 u otra 
herramienta de evaluación de salud ambiental creada por 
agencias públicas que identifica a las comunidades de justicia 
ambiental.

• Los proyectos también deben mostrar que la mayoría de los 
beneficios del proyecto serán destinados a personas o 
comunidades con ingresos más bajos. 14
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Áreas que reúnen los requisitos

Las áreas que reúnen los requisitos para el Programa incluyen las 
cuatro comunidades designadas por el Proyecto de Ley 617 de la 
Asamblea dentro de la jurisdicción del Distrito del Aire:

• Bayview Hunters Point/Southeast San Francisco

• East Oakland

• West Oakland

• Richmond/North Richmond/San Pablo

Los proyectos propuestos no deberían tratar de duplicar otras obras 
con base en la comunidad apoyadas por el Distrito del Aire en 
estas comunidades. 15
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CalEnviroScreen 4.0

Para ver un mapa interactivo, 
visite: https://arcg.is/5naS90

https://arcg.is/5naS90
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¿Quién puede 
presentar una 
solicitud?



•

Solicitantes Principales aptos
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La mayoría de las organizaciones con base en la comunidad y organizaciones sin fines de 
lucro 501(c)3 (vaya a la diapositiva de “Solicitantes no aptos” para ver las excepciones)

Agencias del gobierno local

Escuelas públicas y distritos de escuelas públicas locales

Tribus indígenas americanas de California
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Subsubvencionados aptos
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Todas las entidades enumeradas en la diapositiva anterior y

Las organizaciones y entidades a las que anterior o actualmente se 
les otorgó menos de un total de $25,000 en financiamiento mediante 
la ejecución de la Iniciativa de Ley 617 por parte del Distrito del Aire. 
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Entidades que no son eligibles para presenter la solicitud ya sea 
como Solicitante Principal o Subcontratistas:

Las organizaciones y entidades a las que anterior o actualmente se 
les otorgó financiamiento mediante el Programa de Subvención a la 
Comunidad James Cary Smith del Distrito del Aire.

Las organizaciones y entidades a las que anterior o actualmente se 
les otorgó financiamiento mediante el Programa de Subvención del 
Aire de la Gente de California Air Resources Board (Junta de 
Recursos del Aire de California).

Solicitantes no aptos

20
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Proyectos aptos
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Se dará prioridad a los proyectos que:
• Tengan un efecto directo en la reducción de la contaminación y 

en mejoras a la salud para las comunidades y pobladores 
afectados;

• Utilicen las destrezas y recursos de la comunidad, lo cual 
incluye forjar alianzas significativas y colaborativas con otros 
líderes y organizaciones comunitarios que prestan servicio a las 
comunidades afectadas; o

• Mejoren la calidad del aire y reduzcan las desigualdades de 
contaminación del aire local en las comunidades afectadas

22



•

Los solicitantes deben estar preparados para:
• Describir el origen del proyecto propuesto y hasta qué punto 

refleja las necesidades impulsadas por la comunidad. 

• Ofrecer información sobre el apoyo actual de la comunidad al 
proyecto.

• Resumir cómo el solicitante ha logrado la participación de las 
comunidades relevantes y continuará haciéndolo en todas las 
fases del proyecto.

• Demostrar el apoyo y alineamiento con prioridades o iniciativas 
existentes en la comunidad.

• Indicar cuál de las Prioridades de Justicia Ambiental del Consejo 
Asesor de la Comunidad satisface el proyecto. 23
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Tipos de proyectos aptos:
• Ofrecen educación sobre las repercusiones a la salud de la 

contaminación del aire e iniciativas para mitigar la contaminación.

• Realizan un monitoreo de la calidad del aire impulsado por la 
comunidad.

• Apoyan los recursos y servicios de salud con el fin de mejorar 
los resultados de salud para personas cuya salud está siendo 
afectada por factores relacionados con la exposición a la 
contaminación del aire en comunidades vulnerables.

• Implementan iniciativas de mitigación diseñadas para reducir la 
contaminación del aire o la exposición con el fin de reducir los 
resultados negativos de salud.

24
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Ofrecer educación
Algunos ejemplos son:
• Ofrecer talleres accesibles en comunidades afectadas sobre la 

calidad del aire y la salud
• Implementar capacitaciones y pasantías para jóvenes 

relacionadas con la calidad del aire
• Diseñar tours de comunidades afectadas que resalten las 

fuentes conocidas de contaminación del aire y las 
preocupaciones de la comunidad

• Ofrecer capacitaciones para miembros de la comunidad sobre el 
monitoreo de la calidad del aire y el acceso, el análisis o la 
interpretación de datos 25
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Realizar un monitoreo de la calidad del 
aire impulsado por la comunidad.
Algunos ejemplos son:
• Desplegar o mantener redes de monitoreo del aire en la 

comunidad o proyectos específicos de monitoreo del aire

• Construir o ampliar sistemas de datos o paneles de control 
locales para administrar y compartir los datos del monitoreo del 
aire en la comunidad y comunicar los hallazgos a los pobladores

• Realizar proyectos de análisis de datos usando datos existentes 
de monitoreo del aire para visualizar y comunicar los hallazgos 
sobre la calidad del aire

• Compartir mejores prácticas para ejecutar proyectos de 
monitoreo del aire en la comunidad y usar los datos recolectados 26
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Apoyar los recursos y servicios de 
atención a la salud
Algunos ejemplos son:
• Implementar programas de visitas a viviendas con poblaciones 

vulnerables para abordar las inquietudes sobre la calidad del aire 
interior

• Capacitar a promotores/ trabajadores de salud en la comunidad 
sobre la contaminación del aire y las repercusiones en la salud

• Apoyar iniciativas con base en la comunidad de extensión 
comunitaria, detección, evaluación y educación sanitarias que 
aborden los problemas de salud relacionados con la 
contaminación. 27
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Implementar iniciativas de mitigación
Algunos ejemplos son:

• Distribuir unidades residenciales de filtración de aire

• Supervisar iniciativas para plantar árboles

• Apoyar esfuerzos de electrificación

28
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Fechas clave
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Fechas clave
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Fecha Actividad

12 de marzo de 2026 Se abren las solicitudes de subvenciones

24 de marzo de 2026 y 9 

de abril de 2026

Sesiones virtuales opcionales de información sobre 

subvenciones

17 de abril de 2026 El plazo para presentar preguntas sobre subvenciones vence a 

las 5:00 p. m.

30 de abril de 2026 A más tardar a las 5:00 p. m. se publicarán todas las respuestas 

a las preguntas presentadas por correo electrónico

29 de mayo de 2026 Plazo límite para presentar solicitudes de subvenciones -

5:00 p. m.

Julio de 2026 Se aprueba el otorgamiento de las subvenciones

Verano/otoño de 2026: Se redactan y finalizan los Acuerdos de Subvenciones

Enero de 2027– enero de 

2029

Los subvencionados realizan el trabajo, presentan informes de 

subvenciones y facturas de forma de forma periódica
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El plazo límite para presentar solicitudes 
es el viernes 29 de mayo a las 5:00 p. m.
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¡Inscríbase en SlideRoom lo más 
pronto posible! ¡Le podemos mostrar 
cómo en el Seminario Virtual de 
Preparación de la Solicitud! 
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¡Asista a nuestro Seminario Virtual de 
Preparación de la Solicitud!
• Jueves, 9 de abril a la 1:00 p. m.
• El equipo de Ayuda Técnica ofrecerá orientación práctica para 

presentar una solicitud completa, incluidos:
o Cómo navegar el portal de la solicitud en línea
o Cómo cargar los documentos necesarios
o Recordatorios sobre fechas clave

32

Enlace de Zoom para asistir: 
https://us02web.zoom.us/j/86903484053
(no es necesario inscribirse con anticipación)

https://us02web.zoom.us/j/86903484053
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Preguntas y 
respuestas
También se pueden enviar preguntas por 
correo electrónico a 
peoplesairgrant@baaqmd.gov

mailto:peoplesairgrant@baaqmd.gov.


¡Gracias!
Las preguntas pueden enviarse por 
correo electrónico a 
peoplesairgrant@baaqmd.gov
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